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ESCRITURA N* 2016-17-01-21-P03057 

REFORMA DE ESTATUTOS 

Otorga: 

TROPICAL BIRDING TOURS 5.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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En lá ciudad de San Erancisoo! dé Quito. Distrito Mgropoljabo, capital 

A t Ñ mt Me 

de la República del Ecuador, hoy slo an unó de octubre del dós mil 

dieciséis, ante” mí, - Abogado * CARLOS ALBERTO SORIA! AVILA, 

Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, Suplente, designado 

medianté acción de personal número ocho siete ocho seis DP diecisiete 

dos mil dieciséis MG, del once de octubre de dos mil dieciséis; 

comparece a la celebración de la presente escritura pública el señor y) 

Pablo Eduardo Cervantes Daza, a nombre y en representación de la 

compañía TROPICAL BIRDING TOURS S.A., y en su calidad de 

Presidente, conforme lo acredita con su nombramiento debidamente 

inscrito y aceptado que se agrega como documento habilitante; 

ecuatoriano, divorciado y domiciliado en Quito, a quien de conocer doy 

fe por haber presentado su cédula de ciudadanía, cuya copia certificada 

agrego, información que procedo a consultar y verificar bajo el expreso 

Div.: Av. República del Salvador N35-146 entro Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
, piso 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com
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consentimiento de la compareciente en el Sistema Nacional De 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuya impresión solicita se agregue como 

habilitante a través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, en virtud de que me 

exhibió su cédula de ciudadanía; y me solicita que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de reforma del Estatuto de la compañía TROPICAL 

BIRDING TOURS S.A., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Pablo Eduardo 

Cervantes Daza, a nombre y en representación de la compañía 

TROPICAL BIRDING TOURS S$.A., en su calidad de Presidente, en 

subrogación de funciones por ausencia de la Gerente General, conforme 

lo acredita con la copia; del pombramiento que se “agrega como 

documento habilitante.- La compañía: “antes indicada, se constituyó al 

amparo de las leyes de la República del Ecuador y está domiciliada en la 

ciudad de Quito D. M. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública otorgada, el día diecinueve de marzo de dos mil uno 

ante el notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veinte y seis de septiembre del dos mil uno, se constituyó la compañía 

TROPICAL BIRDING TOURS con un capital social de mil (1,000) 

dólares de los estados unidos de américa, (USD1.000), divido en mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los estados unidos de 

Norteamérica (USD 1, 00)cada una.- b) Mediante escritura de fecha 

cinco de octubre del dos mil doce, celebrada en la Notaria Vigésima 

Octava del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, decide 

aumentar el capital suscrito y pagado y reformar el estatuto social de la 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info(notaria21-uio.com  
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       EDelgado Viteri 

¿AN 

Dirección General de Regstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710430875 
  

  

Doa Nombres del ciudadano: CERVANTES DAZA PABLO EDUARDO 

A Es Condición: del cedulado: CIUDADANO 

F - a, - Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

! * Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1975   
  

Nacionalidad: : ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 2 2 0 a 

Instrucción: SUPERIOR o - 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO E - 

ES Estado Civil: DIVORCIADO” : 
(10430895. 2 

Cónyuge: am » 

   
Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2002 

Nombres del padre: WILMER EDUARDO CERVANTES 

Nombres de la madre: ANA VICTORIA DAZA | 

Fecha, de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2006 

   
     

  

información certificada a la fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2016 

+ Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

Validez desggnocida 
- Ditany ee by dy EEJOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2016. 10. BECT 
. Reason: Firma Elkcdónica 

_Documento firmado electrónicamente Location” Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DIR 
1-1 Cl -Bre23fc29 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
-- electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. "20 77 TTTTTT OO TT TTCTT 
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Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710430875 

Nombre: CERVANTES DAZA PABLO EDUARDO 
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1. Información referencial de discapacidad: mars : A 
A a ri pu AA ON , 

Mensaje: LA PERSOÑA] NO REGISTRA, DISCAPACIDAD - % 

  

2,0 e A 
1.- La información del camé de. distapacidad és  consúltada de"manera directaral Mimisiório de Saluc lud Pú 
inconsistencias acudir a la fuente, ,de información” . - - - 

- o. co 

- Í : - , 

2. Información referencial del certificado dé votación (CNEJ:' 
ar A “. 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

  

Número de certificado: 

A 

1.- La información del certificado de votación es consiltada del manéra directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 1 , - 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedilado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, o. 
- , - 

, 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IM 
IC-IA-ba806537903d 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Quito DM, 30 de Mayo de 2016 

Señor 

Pablo Eduardo Cervantes Daza 
Presente.- 

Distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía TROPICAL BIRDING TOURS S.A. 
reunida en este dia resolvió elegiro a usted para el cargo de Presidente de la compañía, por el 
periodo estatutario de CINCO AÑOS. Con los deberes y derechos que constan de los Estatutos 
Sociales. Usted ostentara la Representación Legal judicial y extrajudicial de fa compañía, en caso 
de ausencia de la Gerente General. 

TROPICAL BIRDING TOURS S.A., Se constituyó el 19 de marzo de 2001, ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón: Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 
de Septiembre de 2001, Número de inscripción 3952. 

Deseándole éxitos en sus funciones. 
Muy atentamente, 

DNA Cn 

í Le sda AA 
¿Abg, Priscila a - 

SECRETARIA AD-HOC DE JUNTA . 

Impuesta de la notificación precedente, acepto la designación de ta Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de TROPICAL BIRDINS-TOURS S.A, Quito DM, 30 de Mayo de 2016. * 

  

Sr Pablo Edussio Cervantes 0378 
. C.C, 171043087-5 

RAZON: Certifico que con esta fecha, el señor Pablo Eduardo Cervantes Daza, aceptó el 
nombramiento de que antecede. Quito, 30 de mayo de 2016. 

EN 
"7 a 

1 Proa A i . 

Abg: Priscila Aldaz Tapia 
SEGRETARIA AD-HOC DE JUNTA 
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Abg.Marío Laura Delgado Viteri 

  

  

MITE NUMERO: 35228 

330220 1UvY:GIvuN+*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

      
      
  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 24478 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8522 

REGISTROSSy ” [| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO; . 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TROPICAL BIRDING TOURS S.A. 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CERVANTES DAZA PABLO EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1710430875 

CARGO: PRESIDENTE 
-PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM :3952 DEL 26/09/2001.- NOT. 28 DEL 19/03/2001 P.LZ | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA me obl: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ HE PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
Í< QUITO, A8 DÍA(syD iSHOÉL MI MES DE JUNIO DE 2016 

  
DRA.J 

  
DHANNA ELIZAÑETH dl RERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCION 019-RMQ-20 ) 

REGISTRAPOR MEÉCANTICDEL CANTÓN QUITO E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viL 

-s 

NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO SUPLENTE 
DEL CANTON QUITO 

De acuerdo conJa fa 
de la ley Notarial, doy 
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https://declaraciones.sri.gob.ec/facturacion-internet'consultas/publico?.. 

  

Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente 

Información del Contribuyente 

Razón Social: 

RUC: 

Nombre Comercial: 

Estado del Contribuyente en el 
RUC 

Clase de Contribuyente 

Tipo de Contribuyente 

Obligado a llevar Contabilidad 

Actividad Económica Principal 

Fecha de inicio de actividades 

Fecha de cese de actividades 

Fecha reinicio de actividades 

Fecha actualización 

Establecimientos registrados 

Fecha : 21-10-2016 
TROPICAL BIRDING TOURS S.A. 

1791801253001 

Activo 

Otro 

Sociedad 

SI 

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE 
VIAJES. 

26-09-2001 

12-10-2016 

Regresar 

  

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador 

el 

El documento que ontecedo on, foJo[s) es 

co 21 CT. 2016 

Soria Arilo 
olaa 21 AO Mco MO 
pararse: SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

21/10/2016 14:21
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Notaría 21 
Abg.María Laura Delgado Viteri 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TROPICAL 

BIRDING TOURS S.A. 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de septiembre de 2016, a las 10h00 horas, en el 

domicilio de la compañía TROPICAL BIRDING TOURS S.A,, ubicado en la calle Sexta Nro. 161 y 

Av, Del Parque Edificio del Parque, Penthouse Norte se reúnen y asisten a la Junta los 

siguientes accionistas: 

ANA CRISTINA CERVANTES DAZA, propietaria de cuarenta y cuatro mil trescientas cincuenta y 

seis (44.356) acciones ordinarias y nominativas de un dólar [USD 1,00) casa una, las mismas 

que se encuentran totalmente pagadas. 

KEITH NEVILLE BARNES, propietario de cuarenta y cuatro mil trescientas cincuenta y seis 

(44.356) acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD 1,00) cada una, las mismas que se 

encuentran totalmente pagadas. 

NICHOLAS DEMETREUS ATHANAS, propietario de veinte y dos mil doscientas ochenta y ocho 

(22.888 USD) acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD 1,00) cada una, las mismas 

que se encuentran totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la compañía, los 

asistentes, deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y en los Estatutos 

Sociales, con el fin de tratar el siguiente punto único del orden del día: 

1.- Conocer y aprobar la Reforma de Estatutos de la compañía respecto de! Objeto social. 

Preside la Junta el señor Pablo Cervantes Daza y actúa como secretaria Ad-Hoc la abogada 

Priscila Aldaz Tapia, quien deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la 

reunión y da fe de que existe el quorum necesario para la realización de la presente Junta 

General Extraordinaria de Accionistas. 

El Presidente declara legalmente instalada la Junta procediéndose a continuación a tratar el 

único punto del orden del día, 

1.- Conocer y aprobar la Reforma de Estatutos de la compañía respecto del Objeto Social. De 

El Presidente señor Pablo Eduardo Cervantes Daza considera la necesidad de cambiar el objeto 

de la compañía, ya que por un error de redacción no se especifica cual es nuestro objeto social 

real que es ser Operadora de Turismo y aprovechar la oportunidad para cambiar ciertos 

literales haciéndolos más productivos. Después de varias deliberaciones, la Junta General por 

unanimidad decide que sustituirá varios literales del actual Objeto social de la compañía 

reformándose en la presente acta, 

El Presidente de la compañía pone en conocimiento de los socios que en una Junta Universal 

Extraordinaria reunida el 25 de abril de 2016, se decidió reformar el Objeto Social de la 

compañía por: 

A) Prestar servicio de reserva de pasajes, habitaciones en todo tipo de hoteles, 

residencias, hostales o cualquier lugar de alojamiento, quedando los demás literales 

sin alteraciones. 

 



  

Reforma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 22 de junio de 

2016; escritura que quedará sin efecto con la aprobación de los cambios propuestos a 

continuación. 

Se pone a consideración de los socios el realizar los siguientes cambios en la escritura de 

constitución de la compañía CLAUSULA ARTICULO CUARTO OBJETO SOCIAL, y reformando los 

siguientes literales: 

a) Por el siguiente: Operadora de Turismo nacional e internacional además de prestar 

servicios de reserva de pasajes, habitaciones en todo tipo de hoteles, residencias, 

hostales, o cualquier lugar de alojamiento y traslados. Reemplazando al literal a) 

anterior, 

i) Por el siguiente: importación y / o exportación de equipos y accesorios fotográfico y 

equipo de avistamiento de aves. 

Eliminando los literales: c), d), e). 

Los literales: b), f), g), h), j), K), 1), LI), se mantienen sin alteraciones. 

Aprobada la Reforma del Estatuto, en la forma indicada anteriormente, la Junta autoriza 

expresamente para que el Presidente de la compañía, realice los trámites y gestiones 

pertinentes, para que se suscriba la Escritura Pública de Cambio de Reforma del Estatuto, e 

inscriba en el Registro Mercantil, así como sentar la razón en la Escritura de constitución. 

Aceptadas las resoluciones de la Junta y sin otro punto que tratar, Presidencia concede un 

receso de treinta minutos para la redacción del Acta, transcurridos los cuales, vuelve a 

reinstalarla, dispone que por secretaria se de lectura al Acta, la que se aprueba en todas sus 

partes y sin modificación alguna. 

Para constancia de lo cual firman todos los accionistas conjuntamente con el Presidente y la 

Secretaria Ad-Hoc que certifica. 

Siendo las 11h30 el Presidente levanta la sesión, para constancia de lo cual firman todos los 

accionistas presentes firman conjuntamente, 

  

AAN 
Sra. Cristina Cervantes Baza Sr, Keith Neville Barnes 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Lobito 
LOADTÉS 

Sr, Nicholas Demetrius Athanas 

ACCIONSITA PRESIDENTE : 

     Secretaria Ad-Hoc 
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CÉDULA DE N 171964221-5 
DAD 

ATHANAS 
NICROLAS DEMETRIUS 
LUGAR DENÁCIMIENTO 

Estigos Unidos de Alnérica no. 
New. Jersey _ 
FECHADENACIMIENTO 49TSOBO7 7 
NACIONAUDAD ESTADOUNIDENSE” Sn 
SEXO mM : 
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» z 

Y INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN ce 
SUPERIOR APODERADO 

_. APELLIDOS Y NOMBRES DE PADRE . 
*, RTHANAS DALE : or 

, APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

/ WORTHINGFOÑ ELIZABETH 8 JUÍGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E "Quo . . 3 2014.0349 . . FECHA DEEXPIRACIÓN —C= 
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NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO SUPLENTE DELCANTON QUITO De cuerdo con la facatad prevista en el dla ley Notarial, doy fe quo los coplas Ei as 255.9 7 cr Ppreseatod: 

iiotario 21 Abg. a Ávila 
TARIO VIGÉSIMO PRIMERO Carios Aero toro Aria SUPLENTE DEL CANIÓN QUITO 
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CEPUBLCADELECUADOR 
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CÉDULA DE. flo 
CIUDADANIA 
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CERVANTES DAZA 
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ÚIGAR DE HACIMIENTO 
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RACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Í 
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CAMPBELL 
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171128387-7 

CIMIENTO 1971-11-26 
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De acuerdo con la facultad prevista en el número 5 del Art. 18 
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Abg. María Laura Delgado ri 
Notaría an j ¿ 
Abg.María Laura Delgado Viten M 

compañía, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de junio del dos mil trece. TERCERA.- REFORMA DEL 

ESTATUTO.- el señor Pablo Eduardo Cervantes Daza en calidad de 

    

NOTARIA 
VIGESIMA — Presidente y Representante Legal de la compañía TROPICAL 
PRIMERA 

BIRDING TOURS S.A., por los derechos que representa, declara que de 

acuerdo al Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía TROPICAL BIRDING TOURS S.A., 

reunida el' trece de septiembre del dos mil dieciséis, se decidió reformar 
   proto do AA 1 Y UE 

¿SPORo Social, la” compañía: a) Operadora de Turismo nacional e 
ÁS 2 

interíadional' además de prestar servicios de reserva de pasaj es, Pp 

habitaciones en todo tipo de hoteles, residenciales, hostales, o cualquier 
A . 

Lc 
lugár des alojaniiento, traslados. Reemplazando el literal 1) por el 

   te: importación, exportación de equipos y accesorios fotográficos 

  

y equipo. de avistamiento de aves, eliminando los literales c), d), €), 

quedando los «demás literales ) 1D. 8), Mm, D» X), D, Ll sin, alteraciones. 

Acta que como rabia “a lap , pr esente escritura Se* adjunta CUARTA. - 

DECLARACION: 1 Él- señor! PA Páblo"” ervabres -Dala ds Sombre.y en 

representación de la compañía” TROPICAL BIRDING TOURS S.A. 

declara bajo juramento el correcto cambio del Objeto Social, según se 

indica anteriormente y manteniendo el contenido del acta aprobado por 

sus socios y autoriza a la abogada Priscila Aldaz Tapia, para que 

gestione el trámite pertinente para legalizar e inscribir la presente 

reforma del Estatuto Social en el Registro Mercantil del cantón Quito y 

sentar la razón que corresponda en la escritura de constitución de la 7> 

compañía. Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura. (Firmado 

por) Abogada Priscila Aldaz Tapia, con número de matrícula número 

diecisiete guion dos mil trece guion sesenta, del Foro de Abogados.- 

Hasta aquí la minuta que el otorgante acepta y se ratifica en todas sus 

partes, la que queda elevada a escritura pública con todos sus efectos 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
» piso 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infof8notaria21 -uio.com



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

legales.- Leída esta escritura al compareciente por mí el Notaria, se 

afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de 
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Abg. Cantos Alberto Sorí no Avila NOTARÍO VIGÉSIMO PRIMER 
SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO) 
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Abg. María Laura Delgado Viterit3cocos 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

No. 201617010210001363 

Se otorgó ante el Abg. Carlos Alberto Soria, Notario Vigésimo Primero 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Suplente del Cantón Quito, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo, en fe de ello y facultado por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS, celebrada el veintiuno de octubre del dos mil dieciséis, 

otorgado por TROPICAL BIRDING TOURS S.A., debidamente sellada y 

firmada en Quito, dieciséis de noviembre del dos mil dieciséis.- ae 
ví Mov So. 
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No. 201617010210001354 
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IA 
Factura: 002-003-000024865 20161701021001363 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701021001363 

NOT? 

y 16DE 6, (11:04) 

COPIA DEL TERCERA 

OTORGANTES 

No. 

1791801 TOURS SA. 'ADO POR PABLO 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-10-2016 

  
  

      
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GALO ALDAZ 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1718249913 

J OBSERVACIONES: 1] 
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NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701028001303 

FECHA: 18 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11:36) 

TIPO DE : REFORMA DE ESTATUTOS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-03-2001 

N DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

TROPICAL BIRDING TOURS S.A. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791801253001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-10-2016 

N DE PROTOCOLO: PO3057 

  

     NDR    

    

NOTARIO(A) JAIME 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA Di



  

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

ZON: EN ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TROPICAL BIRDING TOURS S.A., OTORGADA ANTE MÍ, 

CON FECHA 19 DE MARZO DEL 2001; MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTO A LA YA MENCIONADA COMPAÑÍA, OTORGADA ANTE EL DOCTOR CARLOS 

ALBERTO SORIA ÁVILS, NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, CON 

FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 2016, SE REFORMA EL ESTATUTOS SOCIALES DE LA MISMA, EN LO 

QUE RESPECTA A SU OBJETO SOCIAL. QUITO A, 18 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

    drés Acosta Holguín y Jaime Andrés 
Dr dario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito .? 
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TRÁMITE NÚMERO: 71575 

AT 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

        

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51930 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5099 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710430875 CERVANTES DAZA PABLO REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

      
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /21/10/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TROPICAL BIRDING TOURS S.A. 

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 3952 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2001, TOMO 132.- " 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN ENBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       

  

     

% | PROCESO DE INSQRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

o 
.a FECHA DE DE ENTISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES/DE NOVIEMBRE is EUGRRA, do 

Ma, 2 So 
5 E E 

e E 
> DRA. JOH. ELIZABEJÁ CONTRERAS LOPEZ varon cas 019. aMO- -2015) 

REGISTI R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 8 á 
á , 

DIRECCIÓN ISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GA: o 

a e 
a, E A 
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